
Martes 18 de Noviembre de 1884. a n o 1881-85.

de la Provincia de las Baleares 
SALE LOS MARTES^ JUEVES^Y SABADOS.

L 'S mves V las disoosicmacs generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
povinha d: deque s¿ pnbucan oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
dmiás pueblos de la misma puovinoia. (Leí/ de 3 Noriembrc de 1837.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes  
Por un nú’libero suelto . . • •
Anuncios para süscritores, linea. . 
Idem para los que no lo son . . .

. rSOptas.li
. 0*25 .
. 0*10 •
. 0‘25 • '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
do remitir ál Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran A lo 
editores de los mencionados periódicos. Ui-'-il orden de 6 de .Abril de IbdJ.)

.................. .«««««weiirfWMricBSHKeswwwwwwetó-iiMiiJiMi""*'"™** nee**^^***** 

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, ealle 

1 del mismo nombre, número 4. ,
j En la tienda de herederos de D. Gabriel Reigor 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 15. 

MINISTERIO DE LA GOBERNa CION (1) 

Círcu lar.
El rigor delsistema'cuarentenario 

en nuestros puertos y en la frontera 
francesa, que el Gobierno de S. M. 
se vió obligado a prescribir para 
preservar á la patria de la invasión 
del cólera morbo asiático, no puede 
racionalmente sostenerse ante el 
notable decrecimiento que la epide
mia ha tenido en Francia é Italia, y 
el hecho de haberse conservado in
munes las demás naciones de Euro
pa, cuyas procedencias fueron so
metidas á las precauciones tomadas 
por la ley de Sanidad. ,

No seria el Gobierno arbitro de
variar el sistema seguido en ningún 
caso, v mucho menos cuando la ex
periencia en esta ocasión ha acredi
tado su eficacia. Asi es que al miti
gar el rigor de las medidas adopta
das, ante el hecho favorable del 
decrecimiento de la epidemia en las 
citadas naciones, el Gobierno de 
S. M. persevera por deber y por con
vencimiento en su propósito de res
tablecer enérgicamente aquellas pre
cauciones que ahora suaviza, si des
graciad amén tese exacerbara el curso 
de la epidemia y volviesen á adqui
rir mayores proporciones el peligro 
y la amenaza, <pie hoy leiizmenlc 
juzga disminuidos.
' Inspirándose en los hechos y en 
loque probablemente se deduce á. 
ello, lim circunstancias acusan cuan
do menos una Ir 'gua, que las medi-

scrvac

ninguno de los puntos ó de los de

(1^ Vuáse el Boletín núm. 2761 do 25 Octubre. 1

das sanitarias é higiénicas audieran 
convertir en alejamiento ccíimtívo 
de todo temor, por lo que c Gobier
no de S. M. ha resuello modiíicar 
las cuarentenas de mar y de tierra 
en la forma que prescriben estas 
disposiciones: .

1.* Serán admitidos á libre pláti
ca en todos los puertos españoles los 
buques cuya primitiva procedencia 
y cargamento sean de los puertos de 
Inglaterra, incluso Gibraltar, ó de 
sus posesiones en el Mediterráneo, 
Alemania, Bélgica, Holanda, Mar
ruecos y posesiones francesas del 
Senegal.

2.8 Serán sometidas á cuarente
na de tres ó 10 dias respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos 
35 y 36 de la ley de Sanidad, las 
embarcaciones procedentes de pun
tes comprometidos ó infestados en 
Francia ó Italia, como asimismo las 
que hayan tomado cargamento de 
otros buques que tengan igual pro
cedencia. ,

3? Queda vigente la prohibición 
de importar á España trapos, ropas 
de cama y usadas, colchones, jergo
nes, huesos de animales y por regla 
general toda sustancia orgánica en 
descomposición y las demás señala- ( 
das en la circular de 2 de Julio de Gobernador de la provincia de. 
1884 y en el art. 41 de la ley de Sa-
nielad.

4.a En la frontera de tierra, des
de el Océano hasta el Garona, y en 
los lazaretos de Irán, se reducirán 
las medidas dictadas en la circular 
de 28 de Junio último, publicada en 
la Gaceta del 29, á tres días dé ob- | 
servacion para las procedencias de | 
Francia é Italia que no, lo sean de " eQ miastrog pUertos Je
ninguno de los puntos o de los de । precanciones establecida por las 
nartnmpniGs ó nrovincias en que lia L . . , , ■, ,parlamentos < i 1 l ] ganltallas; y a hn de que los pio-ex.sudo la ep domia ó donde a exacta y
presentarse en lo sucesivo denudados por V. S.
rán oséete días con mreglo a m g^itone de su man-
i rn o 36 de la ley de baniaaci pata , cu wau i
las nrocedencias v personas origina- do, según se ordena en dicna 
rias del territorio invadido poi la ; disposición, este cemm di reciño he 
CDidemua en las dos referidas nació- tenido por conveniente lOsolv i.

Los tres dias de observaci n d« riuor de 10 mas en los

prescrito^ en la regla anterior podrán 
sustituirse por la Inspección médica 
para los viajeros procedentes por la 
via de tierra de las zonas comprome
tidas. cuando prueben suficiente
mente, á juicio de la Inspección fa
cultativa, su originaria procedencia 
de países que se han conservado in
munes. su residencia en punto, 
aunque comprometido, en que no 
haya habido ninguna alteración en 
la salud pública, y cuando del exa
men facultativo no resulte, á juicio 
del representante del Gobierno, cau
sa que impida la aplicación de lo 
dispuesto en esta regla.

6.a En el lazareto de Fort Bou y 
en toda la zona que linda con los 
Pirineos orientales desde el Medite
rráneo hasta el Garona se conserva
rán las medidas cuarentenarias que 
vienen observándose.

Tal es la voluntad de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), que de su Real orden 
comunico á V. S. para que, dando 
conocimiento al Delegado déla Sa
lud pública de estas prescripciones, 
hallen en su demostrado celo garan
tía de su exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Gaceta 15 Octubre.

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad.

CircuGr.
Dispuesto por Real orden de esta 

fecha el restablecimiento riguroso en

de la frontera con Francia todos los 
viajeros procedentes de dicha nación 
por las vias terrestres, expurgando, 
ventilando y fumigándose convenien
temente los equipages de los mismos.

Queda prohibida la fumigación de 
los pasajeros, que estarán tan solo 
obligados á las prácticas higiénicas de 
aseo, conforme con lo que para los 
lazaretos marítimos dispone la regla 
5.a de la Real orden de 18 de Setiem-। bre de 1879 faceta, del 20.)

2.° Igualmente se sujetarán á ri
guroso expurgo, ventileo y fumigación 
las siguientes mercancías contumaces: 
ropas de uso, pieles, plumas, pelos, 
lana, algodón, lino, cáñamo y papel, 
procedentes de fábricas, con la debida 
preparación para la industria y comer
cio, cuyas mercancías no serán dete
nidas más que el tiempo estrictamen
te preciso para su saneamiento.

8 .° Queda prohibida en absoluto la 
entrada por la referida frontera de los 
cueros al pelo y de empaque, trapos 
y demás mercancías determinadas en 
el párrafo anterior que no reúnan la 
circunstancia de haber sido prepa
rados por la fabricación de primeras 
materias para las respectivas indus
trias.

4 .° Las procedencias marítimas 
de puertos infestados franceccs se 
someterán á 10 dias de cuarentena de 
ri^or en hizareto sucio, y á siete en la 
misma clase de lazaretos las de los 
demás puertos ds Francia considera
dos comprometidos, con aplicación a 
unas y otras del cap. 9.° de la ley de 
Sanidad. , .

5 .° Serán sometidos á tres días de 
observación, conforme al articulo 36 
de la ley de Sanidad, los buques pro
cedentes de cualquier punto del ex
tranjero, cuyas cuarentenas ó régimen 
sanitario hayan sido menores que los 
señalados por dicha ley.

6 .° No se admitirán en los lazare- 
¡ tos, tanto marítimos como terrestres, 
sustancias animales ó vegetales e» 
putrefacción; cuando se hallaren en 
estas condiciones, serán uestruidaa

lazaretos ■ por él luego.

M.C.D. 2022
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7 .° La correspondencia oficial y 

de particulares será admitida desde 
luego, previa la ventilación y la fumi
gación en forma conveniente.

8 .° Se recuerda el exacto cumpli
miento de la circular de esta Direc
ción de 24 de Junio, último y dispo
siciones que en la misma se citan so
bre las instrucciones que han de ob
servar los Gobernadores y Autoridades 
locales, como asimismo los particula
res, en estas circunstancias; cuyas 
disposiciones se hallan publicadas en 
(ríicetadel 25 dedicho mes; como igual
mente se encarece á las Autoridades 
gubernativas la más rigurosa observan- 
•■ia de la orden de este centro de 6 de 
Julio anterior, inserta en la Gaceta 
del 7.

Lo que comunico á V. S. intere
sándole la más severa observancia do 
cuanto se proscribe en esta circular en 
la parte que le corresponde. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de 1884.—El Di
rector general interino, Alberto Bosch. 
—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

Gaceta 8 Nociembre.

.. Núm. 809.

Golierno Civil de la Provincia
DE LAS BALEARES.

Estadístico, sanitaria. =Negociado 
1.'.—Los Sres. Alcaldes de los puc- 
blos^que á continuación se expresan 
remitirán con la mayor urgencia á 
este Gobierno, los partes semanales 
siguientes:

Del 20 Octubre á 26 del mismo
Santa Margarita.
Del 21 Octubre á 2 "^ooiemdre.
•Marratxi, Lloséla y Santa Mar

garita.
De¿ 3 Noviembre á 9 del mismo.
Marratxi, Capdepera, Petra, Vi- 

llafranca, Alcudia, Escorca, Lloseta, 
Santa Margarita, Maria y San An
tonio (Ibiza).

Palma. 18 de Noviembre 1884. 
El Gobernador interino,

Pedro Sampol.

• Núm. 810.
lección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la baceta de Madrid, corres
pondiente al dia 12 del actual se ha
llan la Exposición y Real Decreto si
guientes:

EXPOSICION.
SEÑOR. La ley de Instrucción 

pública de 9 de Setiembre de 1857, 
ai imponer a los Municipios la obli
gación do tener un número de Escue
las proporcionado al censo de pobla
ción, cuidó do facilitarles por el arti
culo 101 el remedio más eficaz para 
que la escuela no se convierta en 
carga inútil ó abrumadora para el 
presupuesto municipal. Y á este 
fin, sabiamente dispuso que con tal 
de que una tercera parte de las 
Escuelas que hunieran de existir en 
cada pueblo fuesen públicas, suje
tas en todo á la reglamentación oficial, 

las otras dos terceras partes pudieran 
completarse con Escuelas privadas.

De este modo, aun en aquellas cir
cunstancias sociales que no reclama
ban tan imperiosamente como las de 
ahora leyes ante todo informadas en 
los fecundos principios de la libertad 
y de la descentralización administra
tiva, sino que exigían una acción con
centrada y enérgica por parte del Es
tado en la enseñanza, el legislador, sin 
amenguar ninguno de los deberes y 
atribuciones de alta dirección y tutela 
propias del Gobierno, abría ya, sin 
embargo, ancho campo de descentra
lización y de economía para la Hacien
da de los Municipios, no obligándoles 
á sostener todas las Escuelas con el 
crecido presupuesto que impone la 
plantilla oficial.

Hubiévase desenvuelto desde el pri
mer momento con una reglamentación 
práctica esta base que la ley no podia 
ni debía sentar sino como un princi
pio general, y seguramente que sin 
haberse llegado á gravar nuestros pre
supuestos municipales con la abruma
dora carga que en ellos representan 
hoy los gastos de instrucción primaria 
no estarían todavía por crear, á pesar 
de los 27 años trascurridos desde la 
promulgación do la ley, 4.794 Escue
las que aun faltan para completar el 
número de las que legalmente debie
ran existir. Desarrollando el sabio 
pensamiento de la ley, los Ayunta
mientos de numeroso vecindario ha
llarán en la iniciativa privada, indivi
dual ó corporativa fecundos elementos 
de economía y nobles y decididos es
fuerzos que les prestarán el más valio
so concurso en esta elevada y prefe- 
rence obra de la enseñanza popular. 
Todo lo cual ha de redundaren bene
ficio de la Hacienda provincial y de la 
del Estado, que podrán atender de un 
modo eficaz y con mayor holgura á las 
necesidades de la Instrucción en los 
centros rurales, en que forzosamente 

I ha de ser siempre la Escuela una car
ga mucho más difícil de soportar que 
en las ciudades, donde la vida social 
despliega mayores recursos de bienes
tar y riqueza.

Pero al mismo tiempo que son 
atendidas todas estas consideraciones 
en el presente decreto, se ha precavi
do también el peligroso escollo de que 
por una interpretación abusiva de las 
facultades que so conceden á los Mu
nicipios pudieran algunos de ellos 
eludir e* cumplimiento de sus deberes 
respecto á sostener las Escuelas. A 
esto van encaminados los requisitos 
establecidos ahora para la adopción de 
las Escuelas privadas.

En cambio, para todas aquellas Es
cuelas libres que ofrezcan verdaderas 
garantías de estabilidad y reunan con
diciones análogas á las Escuelas pú
blicas, no ha vacilado el Ministro que 
suscribe en asimilarlas cuanto es po
sible á las de enseñanza oficia!. Este 
proceder se impone de suyo como 
principio de justicia dentro de un sis
tema de libertad lealmente practicada. 
En las condiciones de nuestro estado 
social no es ya sostenible el criterio 
del monopolio, y sobro todo en mate
ria do Instrucción pública entrañaría 
un desconocimiento absoluto de las 
verdaderas funciones del Estado el 
presentarlo como una entidad aislada 
y egoísta, distinta de la sociedad que 
personifica y dirige.

Tales son, Señor, los motivos en 

que. se fundan las disposiciones del 
presente decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1884.
, SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Pídal y Mon.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para que por virtud 

del art. 101 de la ley de Instrucción 
pública pueda concederse á los Ayun
tamientos que las Escuelas libres 
existentes en sus respectivos distritos 
se cuenten en el número de las que 
deban tener según el censo de pobla
ción, serán precisos los requisitos si
guientes:

l .° Que la Escuela que so haya de 
computar en este número se encuen
tre establecida con dos años de ante
rioridad por lo menos á la fecha en 
que el Ayuntamiento solicite que se 
compute en el número de las que de
ba tener.

2 .c Que en el último año hayan 
concurrido á esta Escuela libre más 
de 80 alumnos, ó por lo menos la mi
tad de la población escolar respectiva 
cuando solamente hubiere dos Escue
las en el Municipio.

Art. 2.° Si de las Escuelas que 
cada Municipio está obligado á te
ner hubiere alguna pública, no com
prendida. en el tercio de las de sos
tenimiento forzoso, en la cual resul
tase desproporción entre la concu
rrencia de alumnos y los gastos que 
la conservación de ella ocasionase 
al presupuesto municipal, podrá el 
Ayuntamiento concertarse para el 
sostenimiento de esta Escuela con 
una Sociedad de padres de familia 
de arraigo en ¡a localidad.

Art. 3.° En este contrato, estipu
lado entre el Municipio y la asocia
ción que se ha de encargar del régi
men y sostenimiento do la Escuela, 
se harán constar las circunstancias 
siguientes:

1 .a Condiciones en que por parte 
del Ayuntamiento se hace la cesión 
temporal y gratuita del mobiliario y 
local de la Escuela si asi conviniere, 

' y la subvención anual proporcionada 
| al número efectivo de los alumnos 
que asistan todo el año á la Escuela 
si asi conviniera también.

2 .a Garantías que presten y res
ponsabilidades que contraígan al 
efecto los padres de familia á cuyo 
cargo ha de correr en adelante el 
sostenimiento de la Escuela.

3 .a Condiciones que ha de reunir 
el Maestro óMaestraque las ha de 
dirigir, y las enseñanzas que en ellas 
se den.

Art. 4." Para que pueda hacerse 
según previenen los artículos que 
preceden esta asimilación de las Es
cuelas libres con las Escuelas públi
cas, serán precisos los requisitos si
guientes:

l .c Que. sus Maestros ó Maestras 
, tengan el titulo profesional corres
pondiente al grado de la Escuela.

2 ." Que á cambio de la subven
ción anual y de otras ventajas que 
en adelante los ha. de proporcionar 

¡ el Ayuntamiento! se obliguen á dar 
1 la cnseñanzú gratuita á aquellos á 

quines corresponde este beneficio, 
con arreglo al articulo 9.° de ia ley 
de Instrucción pública. '

3 .° Que el Maestro estará asisti
do de un Auxiliar por cada 60 alum
nos que cuente la Escuela.

4? Que se observarán puntual
mente las reglas de moralidad o 
higiene, y que el material y los me
dios de enseñanza serán los debidos 
y convenientes.

5 .° Que se han de enseñar en la 
Escuela todas las materias de prime
ra enseñanza correspondientes al 
grado de la Escuela, según ley vigen
te do Instrucción pública, sin perjui
cio de la facultad de los Maestros de 
estos establecimientos pava desarro
llar su sistema de educación, valién
dose de métodos y libros propios, pe
ro sujetándose en cuanto a la Doc
trina cristiana a! texto que señale el 
Diocesano.

Art. 5.° Estas Escuelas quedarán 
sujetas á que su enseñanza sea ins
peccionada como la oficial, con ar
reglo ¿i los artículos 294, 295, 296 y 
297 de la ley de Instrucción pública.

Art. 6.° Las Escuelas libres asi
miladas de este modo con las Es
cuelas públicas serán las mismas 
Escuelas privadas que en cada dis
trito municipal pueden ser contadas 
en el número de las que deben tener 
con arreglo al censo de población. 
Los certificados de exámenes de pri
mera enseñanza elemental ó superior 
alcanzados en estas Escuelas tendrán 
los mismos electos sociales que los 
de las Escuelas públicas.

Art. 7.° En los casos en que los 
Ayuntamientos obtengan de derecho 
que las Escuelas libres que existan 
en sus respectivos distritos sean asi
miladas con las públicas, nc serán 
aplicables á ¡os Maestros ó Auxilia
res de estas Escuelas asimiladas las 
disposiciones referentes á sueldos y 
haberes del Magisterio oficial de 
primera enseñanza. El sueldo del 
Maestro y Auxiliar se entenderán 
comprendidos en la subvención que 
el Municipio haya convenido dar á 
la Escuela. Tampoco estos Maestros 
tendrán los derechos de escalafón.

Art. 8." Para que las Escuelas 
libres no asimiladas puedan percibir 
del Municipio, de la provincia ó del 
Estado alguna otra subvención que 
la que alcancen por vía de prenro 
en los certámenes académicos, será 
requisito indispensable que se some
tan á las condiciones que previene el 
art. 4.°

Art. 9.° Corresponde á la Direc
ción general de Instrucción pública 
la aprobación de estos expedientes, 
en los cuales es trámite preciso el 
informe del Inspector provincial.

Dado en Palacio á seis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Fomento, Alejan^ 
dro Pídal y Mon.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 15 de Noviembre de 1884.
El Gobenador interino, 

Pedro Sampol y Rosselló.

M.C.D. 2022



Núm. 81 i-
AYümi^JHO BE PALMA.

ESTADO ESPRESH-0 de los gastos cansados durante la última semana en las obras publicas gue este Ayuntamiento hace por Administración

NUMERO DE JORNALES. MATERIALES EMPLEADOS^

® i 5 lo clon cío •
Importe. Importe. CAL. Importe. 0 emento. importe. Sillería 

arenisca.
Importe. Triturar 

piedra.
Importo.

SE EFECTUA LS OEM. '
Oficiales. Pesetas. Peones. Pesetas. Klrms. Posetas. Kbons. Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. OBSERVACIONES

1

Terriseos calles del Sindi
cato, San Miguel, Ma
rina y otras# . . . .

Fuentes 2." cañerias, Vilano- 
va Palacio y Consti tucion.

Acequias y madronas, Ba
luarte de San Antonio. . 

Cárcel do este Partido. . 
Cementerio rural. . . .

11

15 1 [2

2
»

35

37

12
5

00
38
70
50 

»

50
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13
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>

87
37
21

1
*

10
26
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1
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G30
630

00

00
00

»

10

»
11
11

*
82
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02

»

625 00
»

12

»

50

•

»
1

I 8
»
»

25
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»
»

»

12 i
80

)*
9

50
OG

*

16 50
B

24

w

D
9
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n
B

NOTA.—Han facilitado n
Cifre.—Pal lúa 4 Octubre de 18

Tateri 
84.-

ale
El

s los con 
Alcalde,

tratis
M ar<

tas
]Ufc

y pro1 
s.

vee dores silruientes, cal G ui 1ermo P almer -Cemen :o, Migu el Far, sillería a •enisca, Baltazar

Núm. 812
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS Ba LEABES.

Extracto ele los adíenlos tonuulos por la 
Exma. Diputación, de esta procincia 
en la sesión celebrada el día 10 de No- 
membre de, 18S4.
Se aprobó ol acta de la sesión an

terior. . .
Se aprobó el dictámen emitido por 

la Comisión permanente de actas en 
que pronone sea aprobada la de Don 
Pedro Ripoll y Palón elegido por el 
distrito de Inca. .

Se acordó que el mismo Sr. Ripoll 
cu va acta acababa de aprobarse ocu
para el puesto que dejó de proveerse 
en la tercera de las secciones en que 
la Diputación debe- dividirse para 
constituir la Comisión provincial; y 
que formara parte do las comisiones 
de Presupuestos y Beneficencia ocu
pando la vacante que en cada una de 
edas existe.

De conformidad con lo propuesto 
por la comisión do Gobernación se 
acordó remitir al Ayuntamiento de 
Petra el proyecto de lavaderos públi
cos formado por e! Arquitecto de pro
vincia para el lugar de Ariañy, con la 
memoria descriptiva y presupuesto 
unidos al mismo, recomendándole efi
cazmente la ejecución de dicha obra 
atendida la gran importancia que re
viste para la salud pública de aquel 
vecindario, según dictamen emitido 
*por el facultatitivo D. Lorenzo Mun- 
taner. Y que en el caso de que acuer
de realizarla se le conce la como sub
vención una cantidad equivalente á la 
mitad de su importe, que deberá sa- 
tistacerle coa cargo a! crédito de ca
lamidades públicas del presupuesto 
vigente. .

Se. aprobó otro dictámen de la mis
ma Comisión en que propone so con
ceda 4 D.a Josefa Munar y Ferrer, viu
da de D. José María Curós una pon- 
sion anual de cuatrocientas pesetas en 
recompensa de los buenos servicios 
Prestados por su difunto mando como 
Director de la Casa de Misericordia, y 
en atención á su e. i vi avanzada y es
casez de recursos. .

Se dió lectura á la memoria presen-

: tada por la Comisión permanente en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 98 de la ley provincial, y se acor
dó que quedara sobre la mesa para que 
los Sres. Diputados pudieran exami
narla con la debida detención.

En vista del ofrecimiento hecho por 
D. Salvador Coll y Terrasa de costear 
la construcción de dos salas en la 
Academia de Bellas Artes, y los de
más donativos hechos por el mismo 
Sr. que indirectamente han refluido 
en beneficio de los intereses provin
ciales, se acordó que la comisión co
rrespondiente emita su dictamen so
bre la forma en que la Diputación 
debe esprosarle su agradecimiento. Y 
se levantó la sesión. .

Palma 14 de Noviembre de 1881.— 
El Presidente de la Diputación pro
vincial, Pedro Sampol.

Núm. 813-
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de las Baleares.
Nombrados con arreglo al Decreto 

de 14 de Setiembre de 1870 los Tri
bunales que han de actuar en las 
próximas Oposiciones que deben ve
rificarse en esta Capital,, quedan 
constituidos en la forma siguiente:

ESCUELAS DE N1NOS .
D. Luis Barbaria.

« Pedro Alomar.
« Sebastian Pont.
« Francisco Riutord.
« León Carnicer.
« Antonio Umbert.
« José M. Barcia.

ESCUELAS DE NIÑAS
D. Luís Barbarin.

« Pedro Alomar.
D.‘ Cayetana Alberta Giménez.

« Sebastian Font.
« Antonio Umbert.

D.a Maria Obrador. 
a José M. Barcia. .

Lo que se publica en este Boletín 
para conocimiento de las personas ó 
quienes pueda interesar.

Palma 13 de Noviembre de 1884.
—El Gobernador interino-Presiden
te, Pedro Sampol.— El Secretario, 
Tomás Forteza.

Núm. 814
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

NAGiMiENTOS registrados en este .Vustjado darante la tercera decena de Agosto,

Dias.

21
22
23
21
25
26
27
28
29
30
81

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA.
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO!
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• Total.
Palma 1." de Setiembre de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.-Fran-

cisco Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la tercera- decena de Agosto 
Je 188-1, clasijicadas por sexo u estado ciüil de los fallecidos._______________

Di as.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

2-' A S# íü C 8 1> O * .
To t a l

general.VARONES. HEMBRAS. ____

Solteros

2 
»
1
»
1
2
»
2
1

)>
»
9

Casados Viudos. Total Solteras filusadao

1 »
» »
» »

2 1 1
1 ”
1 »
» 1 »
1 9
n I »
1 »

| 6 1 1
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n »
1 »
1 »
» »
n n
n »
» »
» »
» »
» ; »
» 1 »
2 »

t

2
»
2 
i
»

1 11

»
•
1
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1
»
»
»

i ;

1 
»
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3
1
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1

9

2
1
3
•
4
3
2
2
2
*
1____
20

Palma 1." de Setiembre de 1884.—El JuezMunicipal, Miguel Vita.—1-ran- 
cisco Garau, Secretario.
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4
ALCALDIA 1 ■) Jaime Pifia Miró. . 50-00 que. . 10‘00 D. Francisco Félix. . 1*00

DE LA CIUDAD DE PALMA. « Francisco Forteza. . 
D. Gabriel Llomoart. .

1-00
2f50

D. Ceferino Fernandez. . 
Doña Catalina Trobat. .

1*00
1*00

» Juan Ser vera. .
» Antonio Vidal. ,

5*00 
50*00Suscripción Dohintaria con el exclusivo « Juan Toas. . 1*00 « Luisa Amat. . roo » Andrés Isern. . 2*50objeto ele destinar su producto á los gas- D.d Mana Prats. . 1*00 « Catalina Tugores. . 2*50 » Nicolás Llull. . 10*00tos guc pudiera ocasionar una invasión « Antonia Fuertes Del- D. Francisco Rosselló. . 15*00 » T. A. 40*00

epidémica. gado. . 5*00 « Jorge Palmer. . 2*00 Hermanas Terciarias dePtas. Cts. D. Rafael Luna. . 25*00 « José Capó. . 10*00 San Agustín. „ £?00
Suma anterior. . . 9G012‘70 D.a Esperanza Rosselló.

D. Antonio Pujol. .
10*00

1*00
« José Ferrer. .
« José Pastor. .

1*00 
5‘00

» Pedro Antonio Font y 
Monteros. . 1-00

D.* Ana Cortés Viuda de « Ramón Horrach. . 2*50 « AndrésPerrer. . 2*00 » Guillermo Mut. . 1*00
Aguiló é hijos. . 75*00 « Refael Ignacio Bonnin 5*00 « L rancisco Comas. . 5*00 » Miguel Mut. . 0*50

D. Antonio Forteza. . 25*00 « Antonio Verd. . 1*00 « Antonio Maria Van-
25*00

» Miguel Garau’Vidal. . 0*50
» Pedro Juan Segura. . 50*00 « Vicente Company. . 1*00 rell. . » Bartolomé Grespi. . 0*50

D.‘ María Ignacia Feliu. . 5*00 « Gabriel Carbonell. . 1*00 « Ventura Rubi. . 25*00 » Guillermo Garau. . 0*25
D. Vicente Veri. . 5*00 D.a Rosa Gregori. . 3*00 « Francisco Janer. . 25*00 » José Grespi. . 0*25

» Miguel Pallicer. , 5*00 D. Jaime Gazá. . 2*50 Doña Magdalena Ginart. roo » Miguel Fian. . 0*25
» Alejo Corbelia. . 10*00 « Jaime Pons. . 5*00 « EsperanzaBarceló. . roo » Sebastian Vich. , 0*25
» Herederos de D. Da- « Jorge Mascaré. . 5*00 D. Julián Raúl. . 5*00 » Sebastian Copas. . 0*25

mían Boscana. . 50*00 « Bartolomé Bestard. . 75*00 « Bernardo Sastre. . 5*00 » José Mas. . 0-25
» Gabriel Pons. . 1*00 « Tomás Alorda. . 5*00 « Salvador Bcnsabene. 5*00 D.a Maria Pizá. . 0*25
» Juan Fuster. . 5*00 D.1 Micaela Ripoll. . 5*00 « José Ramis. . 5*00 I). Juan Cantallops. . 0*25
» Francisco Pou Bonet. 50*00 D. Eduardo Manrrara. . 2*00 « Miguel Ramis. .

« Antonio Martínez. .
2 *00 -) Gabriel Cantallops. . 0*25

D.‘ Viuda de D. Jaime « Pedro Amengual. . 2*00 1 ‘00 » Miguel de Son Ferrer. 0*25
Motta. .

D. Juan Julia Quintana. .
15*00

5-00
D.1 María Sancho. .
D. Rafael Forteza. .

2-00
1-00

« Jaime Más. .
« Pedro Es!aras. .

2*00 
1*00 » Antonio Cantallops. .

» Gabriel Comas. .
0*25
0-40

Sres. Picornell Hermanos. 10*00 « Bartolomé Va Hespir. 4*00 « Mariano Lo re uto. . 1 ‘00 » Miguel Salva. . 0*50
D. Tomás Estrada. . 5*00 « Gregorio Cañellas. . 25*00 Doña Maria. Marqués. . roo » Damian Salva. °. 2*00

-.k» José Burgat. .
» Juan Villalonga Gómez 

D? Magdalena Puig. . 
» Mana Barceló Vi uda de
Veri. , .

I). José Alón Pro. .
.» Antonio Bonnin. .
» Rafael Ignacio Cortés.

25*00 
25*00

5-00

5*00 
25*00 
20*00 
50*00

D. Victoria Villar. .
D. José Fuster. .

« Jaime Pina. .
« Rafael Antoli. .

I).1 Ana Moya. .
I). Quirico Pascual. .
D.a Teresa Foncuberta. . 
« Teresa Coll. .

D. Se non Vich.

5*00
1*00

15*00 
2*00 
2*00 
1*00 
1*00
1*00

10*00

D. Gerónimo Quetglas. .
« Bartolomé Bosch. .
« M. C. ■ .
« Francisco Martorell.

D.a Sebastiana Riera. .
« Francisca Esta rol las.

D. Juan Femenia. .
Doña Teresa Bestard. .
D. José Ballester. .

5*00 
25*00

5*00 
5*00 
roo 
roo 
5*00 
roo 
5*00

» Jaime Car del 1. .
» Jaime Pou. .
» Miguel Cardell. .
» J u a n T o m á s T o m as. .
» Gabriel Cardell. .
» Juan Tomás. .
» Sebastian Barceló. .
» Pedro Juan Roca. .

0*20 
1*50 
2*50 
0*20 
0*05 
0*15 
5-00 
1-00

» Ignacio Yalls. . 0-50 « Matias Miralles. . 1*00 « Antonio Llabrés. . 10*00 « Mateo Pujol. . 2*50
» Antonio Pomar. . 0*50 « Francisco Cañellas. . 25*00 Doña Clara Juan. . roo D.a Margarita, Ferrer, . 5*00

Gaspar Cortés. . 1-00 « José Cañellas. 50*00 « Barbara González. . " 1*00 1). Antonio Bosch. . 1*00
D,* María Cortés. . 1*00 D. Antonio Cañellas. . 50*00 « Salvadora Gaseó. . 1*00 » José Porcel. . 5*00

C. E. ' . 3*00 D.a María Ignacia Fiol. . 1*00 D. Jaime Es pasas, . 10*00 » Juan Aranda. . 1*00
* Luisa Fuster. . 1*00 « Josefa Salva. . 1*00 « Bartolomé Horrach. . roo » Bartolomé Oüver. . 5*00

D. Bartolomé Reus. . 10*00 D. Antonio Riera. . 1*00 Doña Juana Maria Vera. " roo » José Juan. . 5*00
» M.M. . 0*25 « Magin Rico. . 1*00 D. Sebastian Sampol. . ■ 5‘00 D.n Ana Llabres. . 5*00
• Jaime Pifia, . 10*00 « Francisco Cortés. . 20 *00 « Juan Higo. . 2*50 » Ana Roca. . 1*00

.» Tomás Aguiló Forteza. 100*00 « Antonio Vila. 5*00 Doña Magdalena Bala- » M.R. . 1-50
» Francisco Bullan. . 10:00 D/ Josefa Ordinas. 1*00 °’uer. . 50*00 Agustín Bennasar. . 1-00
> José Emich. . 2-50 D. Pedro Pe re lió. 10*00 D. /Antonio Colorado. . 2*00 » Miguel Beltran. . 1*00
* Juan Cortés. . 1*00 « Tomás Darder. 30*00 « AnIonio Coll. . • 1*00 » Jaime Bosch. . 2*00

D? Josefa Fuster. . 1/00 « Sebastian Vives. 5*00 « Juan Devá. . roo » Francisco Oliver. . 5-00
D. José Rover. . 10-00 « Juan Bauzá. . 5*00 « Antonio Salva. . 1*25 D.a Margarita Sorá. , 1-00

» J. Ll. . 0'80 D.a Margarita Vidal. . 1*00 Doña Margarita Mová. . 5*00 » Luisa Roca. . 1*00
* Cayetano Forteza. . 50-00 « María Ana Fuster. . 1*00 Sr. Marqués de Ariañv. . 250*00 D. Juan Ferrer. . 1-00

D." Margarita N. . 1-00 « María Vaquer. . 1*00 D. Miguel Mová. . ■ 25*00 D.a Margarita Roca. . 1*00
D, Antonio Segura. . 1*00 « Josefa Ripoll. . roo Doña Ana Buendra. . roo I). Juan Pujol. . 5*00

• Jaime Aguiló. . 2*50 D. Ignacio Ribas. . 5*00 « Magdalena Morey. . 2*50 I).3 Margarita Vich. . 1*00
» R. Ignacio Bonnin. . 1*00 « Juan Ferrer. . 1*00 D. Juan Piká Simonet. . 5*00 D. Miguel Arbonai . 1*00
* José Bonnin. . 0*50 « J. P. . 2*00 « Antonio Planas Fra- « Rafael Planas. . 1-00
> José Forteza. . 1-00 « Gaspar Móngr. . 10*00 50*00 « Rafael Roca. . 5‘00
» Angel Fuster. . 1*00 1). Antonia Massanet. . 5*00 « Domingo Prats. .

Doña Maria Pujol. .
D. Bartolomé Alberti. .

roo « Antonio Salom. . 5‘00
D? Gertrudis Sorra. . 0*25 « María Gelabert. . 1*00 roo « Juan Esteva. . 3*00

» María Teresa Pomar. 10‘00 « Catalina Maree. . 25*00 5*00 D.a Magdalena Bosch. , 25*00
* María Aguiló. . 5-00 D. Míret y Compañía. .

Inés Vallcaneras. .
50*00 « Vicente Salom. . 5*Oo « EsperanzaBosch. . 5‘00

E. Antonio Segura. . 2-50 5*00 « Francisco Domínguez 10-00 D. Bartolomé Vaquer. . 3*00
D? Ana Aguiló. . 0*50 1). Margarita Ripoll. . 50*00 « Antonio Ribas, . 1.00 D.a Ana Oliver. . 1-00
D. Lorenzo Solivellas. . 3*00 D. Jorge Ankerman. . 2*00 Doña Francisca Vicens . 5*00 « Ana Roca. . 1-00

» José Marti, . .
* Francisco Cortés. .
* Emilio Cortés. .
• Cayetano Marti* .
* José Forteza. .

1-00
1*00
2*00
1*00
0*50

« Juan Campomar. . 
D.a María Josefa Forteza. 
D. Mariano Amigó. . 
D.3 Francisca Pomar. , 
D. Bartolomé Frontera. .

2*50
5*00

12*50
1*00

25*00
1*00
1

D. Antonio Ferrer. .
» Sebastian Mut. .
» Juan Man di lego. .
» Bartolomé Miralles. .
» José Vidal. .

5‘00 
2‘00 

.5*00 
5*00 
3*00

D. Juan Tomás, .
« José Sintas. .
« Rafael Molí. .
« Gabriel Garcías. .
« Guillermo Pons. .

1-00 
100*00 

50*00
5*00
1*00

* Juan Bonnin. . 1*00 I) 3 Mari a Prats » Gabriel Salva. . 5*00 « Miguel Verger. . 5*00
> Vicente Forteza Rey. . 100*00 95*00 » Antonio Lafuente. , 2*00 « Mateo Albert. . 1*00
* José Foiteza. . 2*00 D. Valeriano Perez. 1*50

1 *00
D.a Mariana Bestard. . roo « Bartoloiné Amengual. 1-00

» M. F. . 3*00 D.3 Cristina Salva. , » S. P. . 2*00 D." Maria Pujol. . 1*00
* Romulo Evia. . 25*00 D. Domingo Perez. .

D.3 Pedrona Ripoll. .
1 *00 D. Juan Cardona. . 5*00 « Josefa Forteza. . 1*00

» J. M. T. , 2*00 50*00 » Bartolomé Reynés. . 5*00 D. Juan Pujol Flexas. . 2*00
» Francisco Bonnin. . 5*00 « Antonia Torrens. . 2*50 » Bernardo Palmer. . 1-00 « Jorge Juan. . 5*00
» José Miró.Pomar. . 10*00 D. Domingo Munlaner. . 5*00 » Antonio Garrigosa. . 1*00 D/ Ana Noguera. . 1*00
» Jaime Pifia. . 2*00 « Justo Ferrer. . 1*00 D.a Antonia Antonetti. . 1*00 D. José Escandell. . 1*00
» Magdalena Forteza. , 2*50 « Rafael Salas. . 1*00 D, José Marcó. . 5*00 « Antonio Compafiy. . 1-00
» Celestino Pifia. .
» Ramón Pifia. .

5*00
15*00

« José López. .
« Mateo Garau. .

1 *00 
8*00

» Jaime Terrasa. .
» Juan Vidal. ;

2*00
2*00

D.a Margarita Grespi. . 2-00

» F. F. . 10*00 « Pablo Marti. . 1*00 D.a Francisca Vich. . 5*00 Total...............98850*50
» N. F. . 5*00 « Domingo Serrano. . 5*00 » Rosa Roig. .

» Juan Fornés. .
2*50 (Se coixtinnarÍL)

« M. P. . 2*50 Doña Francisca de Viren- 3 00 PALMA. ■ Imp. de la, Casa de Misericodia ■
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